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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS A LA EVALUACIÓN PRELIMINAR DE LA 

INVITACIÓN CERRADA N°027 DE 2020 

 

 

 

PROPONENTE 1: CONSORCIO ADECUACIONES 

ESCOLARES 2020 (ADOLFO LEON GONZALEZ 

GUZMAN REP LEGAL) 

No subsano 

 

En la evaluación preliminar se solicitó: 

 

Proponente 1 – CONSORCIO ADECUACIONES ESCOLARES 2020 - No Habilitado 

 

✓ El integrante ANDINA INGENIERIA & CONSTRUCCIONES S.A.S., RUP de fecha 11/06/2020 

con más de 30 días calendario, de acuerdo al numeral 6,1,3  "Los proponentes deberán 

presentar al momento del cierre de la invitación, el Registro Único de Proponentes expedido 

por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

calendario anteriores a la estipulada como fecha límite para presentar propuestas" en 

consecuencia el integrante deberá enviar el RUP vigente y en firme, con fecha no superior 

a 30 días calendario anteriores a la estipulada como fecha límite para presentar propuestas. 

 

✓ El integrante ANDINA INGENIERIA & CONSTRUCCIONES S.A.S., envía el Formato 12 

INFORMACIÓN SOBRE CONTRATOS DE OBRA EN EJECUCION SUSCRITOS CON ENTIDADES 

PUBLICAS Y PRIVADAS al realizar la verificación el saldo diario del contrato en ejecución 

(columna J) no se encuentra calculado de acuerdo con la formula indicada, razón por la cual 

el total del Formato No. 12 presenta diferencias en la verificación efectuada Se solicita 

enviarlo diligenciado con las firmas en el contenidas.   

 

✓ El proponente no subsano, de acuerdo con el numeral 8.8 Causales de rechazo punto 2 

“Cuando al Proponente se le haya requerido subsanar y/o aclarar un documento de la 

Propuesta y no efectúe la subsanación y/o aclaración dentro del plazo indicado o no lo 

realice correctamente o de acuerdo con lo solicitado, y en consecuencia no cumpla con los 

requisitos habilitantes previstos en los presentes TCC”. Por lo anteriormente expuesto, el 

proponente queda Rechazado Financieramente y en capacidad residual. 

 

PROPONENTE 4: H C G CONSTRUCCIONES 

LTDA (HUMBERTO CASTRO GARCÍA REP LEGAL) 

Correo electrónico 18 de agosto de 

2020 

Hora: 09:08 

 

1. OBSERVACIÓN:  
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RESPUESTA: 

 

El proponente H C G CONSTRUCCIONES LTDA: 

 

✓ Envía RUP de fecha agosto 18 de 2020 sin embargo no está completo razón por la 

cual se hace la verificación en la página de cámara de comercio certificados 

electrónicos con el código de verificación 2200163434AD78, se confirma 

información financiera a 31/12/2019 el cual se encuentra vigente y en firme. 
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En consecuencia, el proponente queda Habilitado Financieramente y en Capacidad 

residual. 

 

PROPONENTE 5: DESARROLLO INTEGRAL DE 

PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S.  INGEOPRO 

S.A.S. (FABIO ALBERTO PEREZ SARABIA REP. 

LEGAL) 

Correo electrónico 13 de agosto de 

2020 

Hora: 19:02 

 

2. OBSERVACIÓN:  

 

 
 

RESPUESTA:  

 

El proponente: DESARROLLO INTEGRAL DE PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S.  INGEOPRO 

S.A.S.: 

 

✓ Envió el Estado de Resultados con el valor del mayor Ingreso Operacional, con las 

firmas en el contenidas. 

En consecuencia, el proponente queda Habilitado Financieramente y en Capacidad 

residual. 

 

 

 

PROPONENTE 6: CONSORCIO ATLANTICO 

2020 (MIGUEL ANGEL ARNEDO REDONDO 

REP. LEGAL) 
 

Correo electrónico 19 de agosto de 

2020 

Hora: 18:55 

 

 

3. OBSERVACIÓN:  
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RESPUESTA: 

 

El integrante DECORFORMA S.A.S.: 

 

✓ Envía RUP de fecha agosto 19 de 2020 con información financiera a 31/12/2019      

vigente y en firme.  

En consecuencia, el proponente CONSORCIO ATLANTICO 2020 queda Habilitado 

Financieramente y en Capacidad residual. 

 

PROPONENTE 8: UNIÓN TEMPORAL 

EDUCACIÓN POR COLOMBIA (JUAN DIEGO 

GÓMEZ ZULUAGA REP LEGAL) 

Correo electrónico 1 de septiembre de 

2020 

Hora: 11:08 

 

 

4. OBSERVACIÓN:  
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RESPUESTA: 

 

Los integrantes SUNCOLOMBIA SAS y AGORASPORT SA: 

 

✓ Enviaron los RUP de fechas agosto 13 y agosto 14 de 2020 respectivamente con 

información financiera a 31/12/2019 vigentes y en firme.  

En consecuencia, el proponente UNIÓN TEMPORAL EDUCACIÓN POR COLOMBIA queda 

Habilitado Financieramente y en Capacidad residual. 
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PROPONENTE 9:   COMPAÑIA OSSA 

GUZMAN S.A.S "COSSAG S.A.S." (ADRIANA 

MARIA GUZMÁN ROJAS REP. LEGAL) 
 

Correo electrónico 18 de agosto de 

2020 

Hora: 16:46 

 

5. OBSERVACIÓN:  

 
 

RESPUESTA: 

 

El proponente COMPAÑIA OSSA GUZMAN S.A.S "COSSAG S.A.S.": 

 

✓ Envío el FORMATO 12 - INFORMACIÓN SOBRE CONTRATOS DE OBRA EN EJECUCIÓN 

SUSCRITOS CON ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS diligenciado con las firmas en el 

contenidas. 

✓ Envío el Estado de Resultados que contiene el mejor ingreso operacional de los 

últimos cinco (5) años con las firmas en el contenidas. 

En consecuencia, el proponente COMPAÑIA OSSA GUZMAN S.A.S "COSSAG S.A.S." 

queda Habilitado Financieramente y en Capacidad residual. 

 

 

Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020 

 

DIANA MARITZA PAREDES VALBUENA 

AISLETH YUSETH QUINTERO GNECCO 

Comité Evaluador Componente 

Financiero 

 


